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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2014-11404   Información pública de solicitud de autorización para colocación de 
cuatro apoyos de hormigón para extensión de línea eléctrica de Arro-
yuelos.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente, a instancia don Adrián Ruíz Díez, para colo-
cación de cuatro apoyos de hormigón, para extensión de línea eléctrica desde el primer poste 
existente en el núcleo urbano de Arroyuelos hasta la parcela 81 del polígono 151 de Arroyuelos 
(Valderredible). 

 Estando afectada la parcela 50 del polígono 151, con referencia catastral 
39094A151000500000IR, propiedad de herederos de Hermandina Arnaiz Díez, con paradero 
desconocido, por la instalación de tres postes de hormigón en esta fi nca dentro de la zona de 
servidumbre de carretera, situado a 2 metros del borde de la calzada. 

 Estando afectada la parcela 49 del polígono 151, con referencia catastral 
39094A151000490000IX, propiedad de herederos de Leonisa Díaz Bustamante, la instalación 
de un poste de hormigón en esta fi nca dentro de la zona de servidumbre de carretera, situado 
a 2 metros del borde de la calzada. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Valderredible, 31 de julio de 2014. 

 El alcalde, 

 L. Fernando Fernández Fernández. 
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